
“2023: Año de Francisco Villa  
El revolucionario del pueblo”  

 
 

El Gobierno de Centro, a través de la Dirección de Atención Ciudadana 
 

CONVOCA 
 
A las mujeres de las localidades rurales y urbanas, que habiten en el Municipio de Centro, que se han 
instrumentado acciones para apoyar con la donación de un molino eléctrico, a mujeres mayores de 
18 años, jefas de familia, herramienta de trabajo que les permita contribuir al mejoramiento de la 
economía del hogar ya sea en la elaboración de masa, pozol, tamalitos, empanadas, tortillas, entre 
otros. 
 
BAJO LAS SIGUIENTES BASES: 
 
REQUISITOS 
 

• Mujeres de 18 años de edad en adelante, que habiten en las localidades rurales y urbanas del 
Municipio de Centro. 

• Solicitud dirigida a la Presidenta Municipal, escrito en el que deben de incluir:  
- Motivo de la petición 
- Nombre completo 
- Firma 
- Número de teléfono  
- Anexo: INE, comprobante de domicilio no mayor a 2 meses o carta de residencia emitida 

por el delegado municipal  
 
LUGAR Y FECHA DE RECEPCIÓN: 
 
Ventanilla única de la Dirección de Atención Ciudadana, en horario de 8:00 a.m. a 3:00 p.m. 
 
Plazo máximo para la recepción de solicitudes. Del día de la publicación de la convocatoria, del 29 de 
abril al 10 de mayo de 2023, o hasta agotar la disponibilidad del apoyo. 
 
PROCEDIMIENTO DE LA ENTREGA DE APOYO: 
 
El apoyo se entregará en la fecha, lugar y hora asignada para tal fin. Días antes de la entrega del apoyo 
los beneficiarios deberán presentar para cotejo su identificación oficial (INE) actualizado y el vale que 
le fue entregado con anterioridad en las mesas de Atención Ciudadana. 


